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Regístrese,comuníquese y archívese.

ARTIcULOTERCERO.-Para cumplir sus funciones, este directorio debe reunirse la primera semana de cada
mes y de acuerdo el las circunstancias."

ARTIcULO SEGUNDO.- El Directorio será responsable de supervisar permanentemente las actividades
técnicas - económicas que se desarrollen en el CEEVGranja Km. 17 y proponer medidas correctivas para el
normal funcionamiento del mencionado centro.

"ARTicULO PRIMERO:Formar el Directorio del CEEYGranja Km. 17 conformado por la decana de la Facultad
de Zootecnia, dona María Elena Dlaz Pablé: por el director de Investigación, don Hernando Vásquez
Macedo; por el director del Departamento de CienciasBásicay P:::7l1arias, don SegundoSaúlTeUoSandoval;
por ~I encargado de Sanidad, don Orlando Iberico Vela; :-"r ei administrador del CEEYGranja Km 17, don
Milton Vásquez ,';.;utino; por el representante de los admini.strativos, don Roger Heli 'rorres Vásquez, y un
alumno que se encuentra en e.1V nivel y este considerado en el tercio superior, don Jerson frank Yahuarcani
Arirama.

ARTfculO ÚNICO.- Ratificar la Resolución Decanal n.· 045·2015-FZ-UNAP, de fecha 20 de julio de 2015, de
acuerdo a los siguientes términos:

SERESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la ley n.o30220 y el Estatuto de la UNAP;

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por la decana (el de la Facultad de
Zootecnia; y,

Que, mediante el Oficio de visto, doña Maria Elena Diaz Pablo, decana (el de la Facultad de Zootecnia,
solicita al rector ratificar la Resolución Decanal n.o045·2015·FZ·UNAP,de fecha 20 de julio de 2015, en la
que se resuelve formar el directorio del CEEYGranja Km. 17 conformado por la decana de la Facultad de
Zootecnia, doña Maria Elena Diaz Pabló; por el director de Investigación, don Hernando Vásquez Macedo;
por el director del Departamento de Ciencias Básicay Pecuarias, don Segundo Saúl TeUoSandoval; por el
encargado de Sanidad, don Orlando Iberico Vela; por el administrador del CEEYGranja Km 17, don Milton
Vásquez Nautino; por el representante de los administrativos, don Roger Heli Torres Vásquez, y un alumno
que se encuentra en el V nivel y este considerado en el tercio superior, don Jerson Frank Yahuarcani
Arirama;

CONSIDERANDO:

ElOficio n.o158·2015·D·FZ·UNAP,presentado el 11 de septiembre de 2015, por la decana (el de la Facultad
de Zootecnia, sobre ratificación de la Resolución Decanal n.?045·2015·fZ·UNAP;

VISTO:

Resolución Rectoral n.· 0926-2015·UNAP
Iquitos, 14 de septiembre de 2015

Rectorado


